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la celebración de una tercera el día 2 de noviembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio
señalado, conforme a los artículos 262 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados
en él, este edicto servirá igualmente de notificación
al deudor del triple señalamiento del lugar, día y
hora para el remate.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Casa en Valladolid, en la calle Regin,
número 18. Tiene una superficie de 31 metros
85 decímetros cuadrados. Consta de una sola planta
con una habitación, corredera y cocina. Linda: Nor-
te, finca de donde se segregó; sur, don Antonio
Sanz; este, el mismo, y oeste, parcela de don Cán-
dido Núñez. Esta finca tiene servidumbre de paso
por una faja de terreno de 1 metro de ancho, que
desde esta finca va en línea recta a dar a camino
de Regin.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Valladolid, al tomo 1.030, folio 167, finca
registral número 8.374, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 6.800.000 pesetas.

Dado en Valladolid a 15 de junio de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—39.808.$

VILAFRANCA DEL PENEDÉS

Edicto

Doña Isabel Luque Reyes, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Vilafranca del
Penedés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 271/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Argentaria, Caja Postal y
«Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
don Silvestre Cantero Solá y doña Antonia Tena
Esquilichi, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
25 de septiembre, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0896000018027199, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de octubre próximo, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de noviembre
próximo, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana número 16. Piso o vivienda sito en la
planta cuarta en altura, puerta número 3, de la casa
sita en Vilafranca del Penedés, y su calle Baldomero
Lostau, número 17. De superficie construida 82,26
metros cuadrados y de superficie útil 59,76 metros
cuadrados. Se compone de comedor-estar, cuatro
habitaciones, cocina con lavadero, cuarto de aseo,
recibidor y balcón al frente. Linda: Al frente, con
la protección vertical de restante finca matriz; a
la izquierda, con el vestíbulo de entrada y mediante
él con la vivienda número 15 de la propia planta,
y al fondo, con la proyección vertical de la restante
finca matriz. Coeficiente: 6,25 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila-
franca del Penedés al tomo 1.276, libro 480, folio
196, finca número 8.387, inscripción décima.

Tipo de subasta: 11.390.000 pesetas.

Vilafranca, 8 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—39.731.$

VILLANUEVA DE LA SERENA

Edicto

Don Luis Cándido Moreno Morgado, Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Villanueva de la Serena,

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el núme-
ro 41/00, se sigue Procedimiento del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco San-
tander Central Hispano, Sociedad Anónima», contra
don Benito Domínguez Fort y doña Juana Goy
Donoso, en reclamación de cantidad, en los que
por resolución de esta fecha, he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días y sirviendo de tipo el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca, los bienes embar-
gados que al final se dirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Viriato de esta
ciudad, señalándose para la primera el próximo día 5
de septiembre de 2000, a las doce horas.

Para la segunda subasta, en caso de resultar desier-
ta la primera, ni haber pedido formalmente la adju-
dicación la parte ejecutante, se señala el día 4 de
octubre de 2000, a las doce horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo de tasa-
ción que será rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en caso de resultar desierta
la segunda, ni haber pedido la parte ejecutante la
adjudicación en legal forma, se señala el día 6 de
noviembre de 2000, a las doce horas, sin sujeción
a tipo, y rigiendo para ella las mismas condiciones
que para la segunda; y todo ello bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán acreditar haber consignado previamente en
la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de esta ciudad, número

0384/0000/18/004100, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 de los tipos señalados para
la primera y segunda subasta, y en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda.

Segunda.—En todas las subastas, desde la publi-
cación de este anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositándolo en el Juzgado junto al resguardo de
haberse efectuado el ingreso a que se refiere el núme-
ro anterior de este edicto. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición 5ª del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Tercera.—En la primera y segunda subastas no
se admitirán posturas inferiores al tipo que sirve
de base para cada una de ellas; en la tercera, si
la postura ofrecida fuese inferior al tipo de la segun-
da, de conformidad con lo establecido en la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se suspenderá
la aprobación del remate, pudiendo el actor, que
no haya sido rematante, el dueño de la finca o
un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura
en el plazo de nueve días, previa consignación del 20
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la
segunda subasta, y se procederá a una nueva lici-
tación entre ambos postores.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Las certificaciones del Registro de la Pro-
piedad a que se refiere la regla 4ª del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación
existente y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—La publicación del presente sirve de noti-
ficación en forma a los demandados para el caso
de que sea negativa la personal, por no ser hallados
en su domicilio o encontrarse en ignorado paradero.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
a este Juzgado no pudiera celebrarse la primera
subasta en el día señalado, se entenderá que se cele-
brará al siguiente hábil a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 27: Vivienda D sita en la 4.a

planta, con acceso por la calle Carlos Santamaría
a través de la escalera y portal letra B, con una
superficie de 80 metros cuadrados. Linda: Derecha,
entrando, don Miguel Gallego; izquierda, calle Car-
los Santamaría, y fondo, vivienda A.

Inscripción: Tomo 832, libro 344, folio 147, finca
23.459 duplicado.

Tasada, a efectos de subasta, en: 7.882.875 pese-
tas.

Dado en Villanueva de la Serena a 25 de mayo
de 2000.—El Juez, Luis Cándido Moreno Morga-
do.—La Secretaria.—40.825.

VITORIA

Edicto

Doña María Teresa de la Asunción Rodríguez,
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 6
de Vitoria-Gasteiz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 499/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria Álava,
contra doña Candela Jiménez Mendo, don Juan
Merchán González y doña Candela Mendo Bazán,
esta última en calidad de avalista, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes


